
 
 
 
 
 
 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Finanzas, Planeación, 
Presupuesto y Deuda Pública se turnó, para estudio y dictamen, la Minuta proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina 
financiera de las Entidades Federativas y los municipios, remitida por la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 
 
Al efecto, quienes integramos la Comisión de referencia, en ejercicio de las facultades 

conferidas a este órgano congresional por los artículos 58 fracción XLIV de la 

Constitución Política del Estado; 35 párrafo 1, inciso c), 36 inciso a), 43 párrafo 1 incisos 

e), f), y g), 44, 45, 46 párrafo 1, 87, 88 párrafo 1, 93 inciso c) y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

procedimos al estudio de la Minuta referida, por lo que tenemos a bien presentar el 

siguiente: 

 
D I C T A M E N  

 
I. Competencia. 

 

Como punto de partida es preciso dejar asentado que es competencia de este 

Honorable Congreso del Estado, conocer de la reforma que a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos pretende efectuarse, acorde al sistema que nuestro 

derecho constitucional previene y que la propia Carta Magna establece en su artículo 

135, en el que se precisa que, para que las modificaciones lleguen a ser parte de la 

Constitución General de la República, se requiere que el Congreso de la Unión, por el 

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, las acuerden, y que dichas 

reformas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
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En concordancia con la disposición constitucional que antecede, con base en lo 

dispuesto en el artículo 58 fracción XLIV, de la Constitución Política del Estado, es 

atribución de esta Legislatura concurrir al proceso de reformas de la Constitución 

General de la República como parte del Constituyente Permanente. 

 

En ese tenor, una vez efectuada la etapa procedimental previa, con la aprobación de las 

Cámaras Legislativas que integran el Honorable Congreso de la Unión, corresponde a 

esta Honorable Representación Popular determinar su posición en relación a la reforma 

constitucional que nos ocupa, en el sentido de decidir si se considera procedente o no la 

misma. 

 

Es así que, con base en los fundamentos constitucionales y legales antes descritos, 

queda plenamente justificada la facultad de este Congreso para conocer de esta reforma 

constitucional. 

 
II. Antecedentes del proceso legislativo. 

 
 

1. El 17 de julio de 2013, en sesión extraordinaria de la Cámara de Diputados, fue 

aprobado el dictamen que agrupo 10 iniciativas de legisladores de diversos 

grupos parlamentarios, con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades 

federativas y de los municipios, turnándose a la Cámara de Senadores para sus 

efectos constitucionales. 
 

2. Con fecha 24 de julio de 2013, la Mesa Directiva del Senado de la República dio 

trámite a dicha Minuta y la turnó para su estudio y análisis y elaboración del 

dictamen correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y 

de Estudios Legislativos, Segunda, con opinión de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
3. El 22 de agosto de 2013, en sesión extraordinaria del Pleno de esta Cámara de 

Senadores, se aprobó el dictamen con proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de los artículos 25, 73, 79, 108, 116y 117 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina 

financiera de las entidades federativas y de los municipios. La Minuta 

correspondiente se remitió a la H. Cámara de Diputados para los efectos del 

artículo 72 constitucional. 

 
4. Esta Minuta se recibió en la H. Colegisladora el 1° de septiembre de 2013, 

turnándose a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis, estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

 
5. El 24 de septiembre de 2013, el Pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó la 

Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y de los municipios, 

por 445 votos en sentido positivo, para la discusión en lo particular se reservó la 

propuesta del párrafo 4° de la fracción VIII del artículo 73, mismo que no obtuvo la 

votación calificada necesaria para su aprobación en los términos del artículo 135 

constitucional. 

 
6. El propio 24 de septiembre de 2013, en consonancia con la Minuta con proyecto 

de Decreto referida en el punto anterior, la H. Cámara de Diputados aprobó el 

Acuerdo por el cual “se autoriza al Senado de la república, de conformidad con lo 

que establece la fracción E del artículo 72 Constitucional, remita a las Legislaturas 

de los Estados el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y municipios, sólo con 

los artículos aprobados por ambas cámaras. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

7. El 26 de septiembre de 2013 se recibieron en este Senado, procedentes de la H. 

Cámara de Diputados, tanto la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades 

federativas y los municipios para efectos de la fracción E del artículo 72 

constitucional; como el Acuerdo referido en el punto anterior.  

 
En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores instruyó 

turnar la Minuta y el Acuerdo referidos, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de 

Estudios Legislativos, Segunda, con opinión de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público. 

 
8. En la sesión pública del Pleno Senatorial celebrada el 15 de diciembre próximo 

pasado las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios 

Legislativos, Segunda, con la opinión de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, presentaron el dictamen relativo a la Minuta con proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las 

entidades federativas y de los municipios, y con proyecto de Acuerdo de la 

Cámara de Diputados con relación a dicha minuta. 
 
En el dictamen se propuso que con base en lo dispuesto por la parte relativa de la 

fracción E del artículo 72 constitucional y con una nueva propuesta de texto 

construida a partir del intercambio de impresiones y concreción de acuerdos entre 

legisladores de diversos Grupos Parlamentarios de ambas Cámaras del Congreso 

General, se remitiera a la H. Cámara de Diputados la Minuta ya aprobada en 

todas sus partes por ambas Cámaras, salvo en lo relativo al texto propuesto para  

 



 
 
 
 
 
 
 

 

el párrafo 4° de la fracción VIII del artículo 73 constitucional, a fin de que 

considerara el nuevo planteamiento propuesto para dicho párrafo en materia de 

control parlamentario del endeudamiento público por las haciendas de los Estados 

de la Unión.  

 

El dictamen de referencia fue aprobado por 88 votos en pro y14 votos en contra, 

disponiéndose su remisión a la H. Cámara de Diputados para los efectos de lo 

previsto por el párrafo E del artículo 72 constitucional. 
 

9. El 22 de Diciembre de 2014, diversos Legisladores integrantes de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, del Partido Acción 

Nacional, del Partido de la Revolución Democrática, del Partido Verde Ecologista 

de México, del Partido del Trabajo, del Partido de Movimiento Ciudadano y del 

Partido Nueva Alianza, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

10. En esa misma fecha, la Comisión Permanente turnó la Iniciativa a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 
 

11. El 5 de febrero de 2015, en sesión ordinaria de la H. Cámara de Diputados se 

aprobó el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, por 

350 votos a favor, 26 votos en contra y 12 abstenciones. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

12. En esa misma fecha, se turnó la minuta en comento a la H. Cámara de Senadores 

para los efectos del artículo 72 constitucional. 

 

13. En sesión pública ordinaria celebrada el 10 de febrero en curso, el Presidente de 

la Mesa Directiva se sirvió turnar al conocimiento, análisis y dictamen 

correspondiente de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 

Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, la Minuta con 

proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina 

financiera y responsabilidad hacendaria de las entidades federativas y los 

municipios.  

 
14. El día 17 de febrero el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó por 92 votos a 

favor, 7 en contra y 0 abstenciones, la Minuta proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las Entidades 

Federativas y los municipios, disponiéndose su remisión a las Legislaturas de los 

Estados para los efectos del Artículo 135 Constitucional. 

 
15. La Minuta de referencia fue recibida por este Congreso del Estado en Sesión de 

la Diputación Permanente celebrada el 26 de febrero del 2015, siendo turnada al 

inicio del actual periodo ordinario de sesiones a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Finanzas, Planeación, Presupuesto y Deuda Pública, para 

efecto de su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
III. Objeto de la Minuta. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

La Minuta sometida a consideración de esta Sexagésima Segunda Legislatura tiene 

como propósito establecer los mecanismos necesarios que le permita al Estado 

Mexicano velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, los 

cuales permitirán obtener mejores condiciones para el desarrollo económico y el empleo, 

señalando que los planes estatales y municipales deberán observar este principio 

constitucional. 

 

Asimismo, amplía las facultades del Congreso de la Unión en materia de deuda pública 

con relación a las bases para la celebración de empréstitos y otorgamiento de garantías 

de crédito, para la aprobación de los montos de endeudamiento y las formalidades que 

deberán observarse al respecto, y para establecer la regulación sobre endeudamiento 

público de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como para analizar la 

estrategia de ajuste en torno a las finanzas públicas de los Estados, además de expedir 

leyes en materia de responsabilidad hacendaria; así también, se otorga a la entidad de 

fiscalización superior de la Federación la facultad de fiscalizar el endeudamiento público 

y las garantías de crédito otorgadas al Estado y Municipios y, de igual forma, se 

establecen atribuciones para las Legislaturas locales en materia de fiscalización de 

fondos, recursos estatales y deuda pública. 
 
 
IV.  Análisis de la Minuta. 
 
Como se desprende del análisis efectuado a los documentos que integran el expediente 

de la Minuta que se dictamina, tiene por objeto realizar las siguientes modificaciones 

constitucionales: 

 

 
a) Incorporar a la Constitución General de la República el principio de estabilidad de las 

finanzas públicas y su consideración en el sistema de planeación democrática del 



 
 
 
 
 
 
 

 

desarrollo, al referir su observación en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 

así como de los planes estatales y municipales. 

 
b) Otorgar mayor claridad al texto de la vigente fracción VIII del artículo 73 

constitucional, al desagregar en tres incisos distintos los contenidos relativos al 

financiamiento del Gobierno de la República (con la referencia terminológica a 

operaciones de refinanciamiento o de reestructura, en vez de operaciones de conversión 

de deuda); el financiamiento del Distrito Federal (con la actualización de la nomenclatura 

de sus órganos ejecutivo y legislativo), y los financiamientos de los estados y municipios.   

 
c) Establecer el concepto de “mejores condiciones del mercado” para llevar a cabo 

operaciones de financiamiento público.  

 
d) Establecer, bajo la premisa de que el endeudamiento público de las entidades 

federativas entraña elementos de interés para las finanzas públicas nacionales, la 

atribución del Poder Legislativo Federal para expedir la ley general relativa a las normas 

de endeudamiento de los estados, los municipios y el Distrito Federal; legislación que 

deberá abordar los temas de los límites y modalidades para afectar las participaciones 

en garantía, la inscripción de los empréstitos contratados en un registro público único de 

deuda pública, la creación de un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda pública 

y las sanciones aplicables a los servidores públicos que cumpla la normatividad.  

 
e) Establecer un instancia de control en el ámbito del Poder Legislativo Federal, para 

conocer y emitir observaciones a la instancia competente del Gobierno Federal, cuando 

algún Estado de la Unión pretenda obtener la garantía Federal para la contratación de 

empréstitos públicos, si se trata de un Estado que presente un nivel elevado de deuda 

conforme a lo que disponga la ley. 
f) Fortalecer la previsión constitucional sobre las actividades de fiscalización de la 

contratación y aplicación de recursos provenientes de financiamiento público en los 



 
 
 
 
 
 
 

 

ámbitos federal y de los estados y municipios, que corresponde a las entidades de 

fiscalización superior de la Federación y de los estados.  

 
g) Especificar la responsabilidad de los servidores públicos en el manejo que hagan de 

recursos y de la deuda pública. 

   
h) Contemplar diversos elementos de responsabilidad financiera en la contratación de 

deuda pública por los estados y los municipios:   

 

• Posibilidad de contratar operaciones de refinanciamiento o reestructura;   

 

• Sustento constitucional federal al otorgamiento de garantías estatales para 

créditos contraídos por los municipios;   

 

• Señalamiento de la armonía que deberá existir en el ejercicio de la facultad 

legislativa estatal en materia de financiamiento público y los principios en la 

materia de la Constitución General de la República;   

 

• Establecimiento de la prohibición de contratar deuda pública para el pago de 

gasto corriente;   

 

• Previsión de la autorización de las legislaturas estatales a la contratación de 

crédito público, con mayoría calificada de dos terceras partes de los diputados 

presentes, y con base en la elucidación de los siguientes elementos: mejores 

condiciones de mercado, destino de los recursos, capacidad de pago y 

establecimiento de la fuente de pago o del otorgamiento de garantías;   

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

• Previsión para la eventual contratación de empréstitos de corto plazo por los 

estados y municipios, de acuerdo a las disposiciones de la ley general que dicte el 

Congreso de la Unión;   

 

• Obligación de liquidar pasivos de corto plazo a más tardar tres meses antes de la 

conclusión del periodo de gobierno y prohibición de contratar financiamiento 

público durante esos tres meses. 

 
IV. Consideraciones de las Comisiones Dictaminadoras. 
 

Luego del análisis efectuado a la Minuta en estudio, y con base en los argumentos 

derivados del análisis que antecede, los cuales constituyen el sustento justificativo de la 

opinión emitida por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, quienes 

emitimos el presente dictamen estimamos procedente la Minuta de reforma 

constitucional que nos ocupa, con el objeto de establecer como potestad del Estado el 

velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero. 

 
 
Ahora bien la deuda pública, enmarca todos aquellos ingresos obtenidos por los Entes 

Públicos a cambio de una cierta retribución, existiendo además, en la mayoría de los 

casos, la obligación de devolver el conjunto de las cantidades recibidas una vez 

transcurrido un determinado período de tiempo. En ese sentido, para ampliar el propio 

concepto según Salvador Santana Loza, la deuda pública estatal o municipal, es el 

"conjunto de obligaciones contraídas por un estado o una de sus subdivisiones políticas, 

cada una de las cuales es el resultado de una operación de crédito”. 

 

 

 

De lo anterior se desprende que, la deuda pública representa una fuente de ingresos 

importante a disposición de las Entidades Federativas y Municipios, en ese sentido, el 



 
 
 
 
 
 
 

 

endeudamiento es una forma de financiamiento que hace posible realizar proyectos, que 

con los Ingresos propios u ordinarios, no pueden lograrse, aunque si no existe una 

adecuada planeación o se presenta una mala administración, puede producir 

consecuencias lesivas en las finanzas de la Entidad o Municipio. Además, afecta el 

equilibrio presupuestal, ya que cada año debe considerarse el pago a la amortización de 

la suerte principal y de los intereses respectivos. 

 

En esa tesitura abordamos el estudio de cada uno de los puntos a los que se ciñe la 

reforma que nos ocupa, y con relación a los cuales emitimos nuestras consideraciones 

en los términos siguientes: 

 

Por lo que respecta al artículo 25, somos coincidentes con las Cámaras del Congreso de 

la Unión al afirmar que un sistema financiero estable, eficiente, competitivo e innovador 

contribuye a elevar el crecimiento económico sostenido y el bienestar de la población y 

para lograr dichos objetivos, es indispensable contar con un marco jurídico sólido y una 

regulación y supervisión financieras que salvaguarden la integridad del mismo sistema y 

protejan los intereses de la población. 

 

En ese sentido, se adiciona un segundo párrafo al artículo 25 constitucional, para 

establecer que el Estado, entendido éste en los tres órdenes de gobierno, debe de velar 

por el cuidado de la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, 

coadyuvando a generar condiciones para el crecimiento económico y el empleo, lo cual 

es de vital importancia, ya que es obligación del mismo, revisar a qué se destina el gasto 

público, ofreciendo más transparencia a la población y evitar el desvío de recursos para 

cubrir los intereses del ejecutivo en turno. 

 

Dicho principio debe ser seguido por los tres órdenes de gobierno, y considerado cuando 

se proceda a elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes estatales y 



 
 
 
 
 
 
 

 

municipales, para que no hagan compromisos incumplibles, es decir, que estén más allá 

de la capacidad de la hacienda pública y de la economía nacional. 

 

Es importante mencionar que el principio establecido en este precepto constitucional 

generará un mayor control en el manejo de las finanzas públicas, cumpliendo el mayor 

número de beneficios para la población, ya que al fiscalizar la deuda pública el Estado 

mexicano se encargara de verificar que los proyectos establecidos en los diferentes 

planes de desarrollo se llevan a cabo de manera oportuna, lo que a su vez permitirá no 

solo generar mayores compromisos sino que se vean visualizados en un desarrollo 

económico para el País, y en mayores beneficios sociales. 

 

En torno al artículo 73, se reforma la fracción VIII vigente, para otorgar al Congreso de la 

Unión, la facultad de dar las bases por las que el titular del Poder Ejecutivo podrá 

celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos 

empréstitos, reconocer y pagar la deuda nacional. 

 

De igual forma se faculta al Congreso de la Unión, para aprobar anualmente los montos 

de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera 

el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a las 

bases que se señalen en la ley correspondiente. 

 

Además, se le faculta para establecer las bases generales para regular la deuda pública 

de los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, en los siguientes aspectos: 

 

-Las Entidades Federativas y los Municipios podrán incurrir en endeudamiento; 

 

-Los límites y modalidades bajo los cuales podrán afectar sus respectivas 

participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

-La obligación de inscribir y publicar todos sus empréstitos y obligaciones de pago en un 

registro público único; 
 

-Un "sistema de alerta" sobre el manejo de la deuda; y 
 
- Las sanciones aplicables a los funcionarlos que no cumplan dichas disposiciones. 

 
Consideramos que mediante estas bases, todas las obligaciones de pago, con 

independencia de cómo se denominen, quedarán perfectamente armonizadas, 

homologadas y serán transparentes. 
 
Estimamos de especial relevancia la creación de un registro público único de 

empréstitos y obligaciones que fortalecerá la transparencia y rendición de cuentas sobre 

el uso del endeudamiento público y brindará certeza a las operaciones que realicen 

dichos órdenes de .gobierno. También es de destacar el "sistema de alertas", el cual 

constituirá un instrumento clave para el seguimiento sobre el uso del endeudamiento 

público. 
 
Aunado a lo anterior, se reconoce claramente que el objeto de la iniciativa que se analiza 

es transparentar y fortalecer la hacienda, tanto a nivel estatal como municipal, con el uso 

responsable del crédito público, por lo que es indiscutible la trascendencia del tema, el 

cual se reflejará en finanzas sanas para el país. 
 
De este modo, observamos que para cumplir con el objeto planteado se robustecen las 

facultades del Congreso de la Unión, mediante una Comisión Legislativa Bicameral, la 

cual estará encargada de analizar la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas 

públicas de los Estados, planteada en los convenios que pretendan celebrar con el 

Gobierno Federal para obtener garantías, y en su caso, emitirá las observaciones que 

estime pertinentes.  

Cabe precisar, que una Comisión Bicameral es un grupo de trabajo legislativo creado 

bajo la participación de las dos cámaras del Congreso de la Unión para atender asuntos 



 
 
 
 
 
 
 

 

de interés común. La Ley Orgánica del Congreso permite la creación de comisiones 

bicamerales. 
 
En ese sentido, somos coincidentes con las Cámaras del Congreso de la Unión, en que 

considerando la importancia del uso del crédito público, la mejor forma de sumar 

esfuerzos y lograr el objetivo planteado es que una Comisión Bicameral, estudie, analice 

y resuelva lo relativo a aquellos Estados con nivel elevado de endeudamiento que 

soliciten la garantía federal para la contratación de empréstitos. 
 
Es importante considerar que cuando un Estado necesita que se autorice lo relativo a su 

endeudamiento, el tiempo que requiera dicha autorización es fundamental, por lo que 

otra ventaja que ofrecerá la creación de la Comisión Bicameral que se plantea será, sin 

duda, la agilidad del análisis del caso concreto, que se traduce en un beneficio para el 

Estado. 
 
Ahora bien,  mediante la adición de la fracción XXIX-V, se faculta al Congreso de la 

Unión a expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria, las cuales tendrán por 

objeto el manejo sostenible de las finanzas públicas, con base en el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero que se propone adicionar en 

el artículo 25 Constitucional, las cuales consideramos habrán de fortalecer la dinámica 

financiera de los Estados y municipios, a partir de un ejercicio responsable en la 

aplicación de recursos. 
 
Cabe destacar que los principios de responsabilidad hacendaria aplicables a la 

Federación, ya están previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendarla, por lo que aquéllos aplicables a los Estados, a los Municipios, al Distrito 

Federal y a sus demarcaciones territoriales, serán materia de la ley, que el Congreso de 

la Unión, tendrá que expedir para reglamentar esta fracción en términos similares a la 

referida legislación federal. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

En cuanto al artículo 79 se reforma la fracción I, con el objeto de reforzar la rendición de 

cuentas, concediendo facultades a la Auditoría Superior de la Federación, para fiscalizar 

que el Gobierno Federal, otorgue las garantías con cargo al crédito de la Nación en 

forma adecuada. 

 

Además, la Auditoría Superior de la Federación, podrá fiscalizar directamente a los 

Estados, a los Municipios, al Distrito Federal y a los órganos políticos administrativos de 

sus demarcaciones territoriales, cuando accedan a dichas garantías, para auditar el 

destino y el ejercicio de los recursos correspondientes. Incluso, para el caso de que las 

entidades federativas y municipios, que cuenten con la garantía de la federación, 

respecto a empréstitos, fiscalizará el destino y ejercicio de eso recursos. 

 

Por lo que concierne al artículo 108, se propone adicionar un cuarto párrafo, el cual 

mándate a los gobiernos locales a que contemplen en sus Constituciones, la 

responsabilidad en que incurren los servidores públicos de los Estados y de los 

Municipios, por el manejo indebido de recursos públicos y de la deuda pública. 

 

Consideramos que lo anterior, resulta indispensable para que la propuesta sea integral 

al prever reglas que fomenten un uso responsable y adecuado del financiamiento y, al 

mismo tiempo, que fortalezcan decididamente la rendición de cuentas, tanto de los entes 

públicos, como de los servidores públicos, fortaleciendo a su vez la transparencia en el 

uso y aplicación de los propios recursos. 

 

Con base en ello, cabe precisar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

establece como responsabilidad,  el hecho de falsear o desvirtuar información financiera 

con el objeto de engañar u ocultar la real situación financiera, constituye una falta 

administrativa grave y también es motivo de responsabilidad penal.  

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

En este sentido, si los servidores públicos llegaran a incurrir en dichas conductas, serán 

sancionados en términos de dicha ley y las demás que resulten aplicables. 

 

Ahora bien, en cuanto al artículo 116, la propuesta consiste en reformar el párrafo sexto, 

de la fracción II, para fortalecer la rendición de cuentas en el uso del endeudamiento 

público, al concederle atribuciones a las entidades de fiscalización de los Estados para 

fiscalizar las acciones de los Estados y los Municipios, en materia de fondos, recursos 

federales, locales y deuda pública. 

 

En ese sentido, se amplían las atribuciones con el propósito de tener un mayor control 

sobre el uso de los recursos, lo que permitirá tener una mayor eficiencia en la aplicación 

de los recursos, controlando a su vez la deuda pública, lo cual generará mejores 

condiciones en las finanzas de los estados y municipios.   

 

En lo que concierne al artículo 117 la reforma a la fracción VIII, tiene como finalidad 

fomentar un uso responsable del endeudamiento y, al mismo tiempo, garantizar la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, al considerar lo siguiente: 

 
a) Se mantiene la prohibición para contraer obligaciones o empréstitos con gobiernos de 

otras naciones, personas físicas o morales, extranjeras, así como aquéllos que deban 

cubrirse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 

 
b) Las legislaturas locales, tendrán que aprobar los empréstitos y obligaciones por el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, previo análisis de su 

destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el 

establecimiento de la fuente de pago. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

c) Se precisa que, además de contraer endeudamiento para financiar inversiones 

públicas productivas, podrán realizar operaciones de refinanciamiento y reestructura, 

siempre y cuando, las realicen bajo las mejores condiciones de mercado. 

 
d) Se prohíbe expresamente que se destinen los recursos de los empréstitos a cubrir 

gasto corriente, como un principio básico de responsabilidad fiscal. 

 
e) Se faculta a los gobiernos estatales para otorgar garantías a los Municipios, con el 

objeto de facilitar el acceso al crédito de los mismos, bajo condiciones financieras más 

favorables. 

 
f) Los Estados y los Municipios, podrán contratar obligaciones de corto plazo para cubrir 

sus necesidades, sujeto a los límites y condiciones que se establezcan en la legislación 

general que expida el Congreso de la Unión y siempre que se liquiden totalmente a más 

tardar tres meses antes del término del  período de gobierno correspondiente. Asimismo, 

se prevé que no podrán contratar nuevas obligaciones en dicho plazo. 

 

Es por todo lo anterior, que consideramos pertinente realizar las reformas a la  

Constitución federal, ya que se fortalecerán las finanzas de los Estados y los Municipios, 

generando mejores condiciones financieras que redundarán en beneficios sociales, en 

virtud de que la fiscalización y transparencia de los recursos obligará a los gobiernos 

estatales y municipales a llevar a cabo la exacta aplicación de los mismos, garantizando 

los intereses de la población. 

 

Es así que estas dictaminadoras consideran procedente en todas y cada una de sus 

partes las reformas constitucionales que nos ocupan, motivo por el cual sometemos a la 

consideración de este Honorable Pleno Legislativo la presente opinión, solicitando el 

apoyo decidido de sus integrantes para la aprobación definitiva del dictamen de mérito, 

así como del siguiente proyecto de: 



 
 
 
 
 
 
 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, Minuta 

proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina 

financiera de las Entidades Federativas y los municipios, enviada a esta Representación 

Popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para quedar 

como sigue: 
 
“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafo 

primero y segundo; 108, párrafo cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, 

párrafo segundo; y se adicionan los artículos 25, con un segundo párrafo, recorriéndose en su 

orden los subsecuentes; 73, con una fracción XXIX-V; y 117, fracción VIII, con los párrafos 

tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,   para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 25. … 
 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 
 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. En materia de deuda pública, para: 

 

1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre 
el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar 
la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la 
materia, los que se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores condiciones de 
mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente 
de la República en los términos del artículo 29. 
 

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de 
ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector 
público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará 
anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de 
Gobierno le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere 
realizado. El Jefe de Gobierno informará igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, al rendir la cuenta pública. 
 
 
3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos 
órdenes de gobierno podrán afectar sus respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y 
obligaciones de pago que contraigan; la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y 
publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de 
manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las 
sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes 
deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H 
del artículo 72 de esta Constitución. 
 
 
 
 
4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, analizará 
la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los 



 
 
 
 
 
 
 

 

convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, 
emitirá las observaciones que estime pertinentes en un plazo máximo de quince días hábiles, 
inclusive durante los períodos de receso del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el 
caso de los Estados que tengan niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de 
manera inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será informado de la estrategia 
de ajuste para los Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios 
que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de deuda; 
 
 
IX. a XXIX-U. … 
 
 

XXIX-V. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 

manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el Distrito 

Federal, con base en el principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25; 
 

XXX. … 

 
Artículo 79. … 
 

… 
 
… 
 
 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, 
otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la Ley. 
 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los Estados, 
los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, con excepción de las participaciones federales. En el caso de los Estados y los 
Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier 
otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin 
perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero. 
 
… 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

… 
 
… 
 
 
II. a IV. … 
 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 108. … 
 
… 
 
… 
 
 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del primer 

párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 

públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la 

deuda pública. 

 

Artículo 116. … 
 
 
… 
 
 
I. … 
 
 
II. … 
 
… 
 
… 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
… 
 
… 
 
Las legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 
órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus 
leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de 
Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 
 
 
… 
 
… 
 
 
III. a IX. … 

 

Artículo 117. … 
 
 
I a VII. … 
 
 
VIII. … 
 
 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan 
organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, 
adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, 
conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo 
previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas 
aprueben. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso 
podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
 
Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar 
dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, 
el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir 
sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la 
ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán 
liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y 
no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 
 
 
IX. … 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las 
Entidades Federativas y los Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-V 
del artículo 73 del presente Decreto, así como las reformas que sean necesarias para cumplir lo 
previsto en este Decreto, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 
90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley 
reglamentaria a que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas 
realizarán las reformas necesarias para armonizar su legislación con este Decreto y la ley citada. 
 
Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este 
Decreto y a las de las leyes a que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de 
la fecha de su entrada en vigor y respetarán las obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, 
hayan sido adquiridas con terceros en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor 
las restricciones establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que 
se refiere el artículo 117, fracción VIII, último párrafo de este Decreto. 
 
Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso 
de la Unión un informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada 
en vigor del presente Decreto, en un plazo máximo de 60 días naturales, conforme a los 
lineamientos que aquél emita. 
 
Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que en el registro a que se refiere el inciso 3o. de la 
fracción VIII del artículo 73 de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de 



 
 
 
 
 
 
 

 

cada empréstito u obligaciones: deudor, acreedor, monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía 
o fuente de pago, así como los que se determinen necesarios para efectos de fortalecimiento de la 
transparencia y acceso a la información. 
 
En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas 
competentes del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se 
refiere el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a 
más tardar en un plazo de 30 días naturales; así como, aquella información adicional que las 
comisiones legislativas competentes soliciten a las autoridades relacionadas con la misma. 
Igualmente, se deberá informar cada cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre), los 
empréstitos y obligaciones registrados en cada periodo, especificando en su caso, si fue utilizado 
para refinanciar o reestructurar créditos existentes. Lo anterior, con el objeto de que en tanto 
entra en vigor la ley reglamentaria y se implementa el registro, el Congreso de la Unión pueda 
dar puntal seguimiento al endeudamiento de los Estados y Municipios. Para tal efecto, la 
Auditoria Superior de la Federación, verificará el destino y aplicación de los recursos en los que 
se hubiera establecido como garantía recursos de origen federal. 
 
Las legislaturas de los Estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una 
auditoría al conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los 
recursos afectados como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la 
información referente al presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la 
misma y responderán de los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por su divulgación. 
 
Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3o. de este 
Decreto, establecerá las modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse 
mediante licitación pública, así como los mecanismos que se determinen necesarios para efectos 
de asegurar condiciones de mercado o mejores que éstas y el fortalecimiento de la transparencia 
en los casos en que no se establezca como obligatorio.” 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de 

la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el presente Punto de 

Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así 



 
 
 
 
 
 
 

 

como a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos constitucionales 

correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 
expedición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los cuatro días del mes 

marzo de dos mil quince. 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN  

DIP.  JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 
 ______________ 

 
DIP. ROGELIO ORTÍZ MAR 
SECRETARIO 
 
 
 

 
 

     _____________ 

 
 

____________ 

 
 

_____________ 

DIP. ANA MARÍA HERRERA GUEVARA 
VOCAL 

 
_____________ 

 
____________ 

 
_____________ 

 
DIP. EDUARDO HERNÁNDEZ 
CHAVARRIA 
VOCAL 
 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
 ______________ 

 
 
 

DIP. LAURA FELÍCITAS GARCÍA DÁVILA 
VOCAL 
 
 
 

______________ ____________ _____________ 

DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE 
COSS 
VOCAL 
 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
_____________ 

DIP. PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ 
VOCAL 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
_____________ 

Hoja de firmas de la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las Entidades Federativas y los municipios. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los cuatro días del mes 

marzo de dos mil quince. 
 

COMISIÓN DE FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 
 
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN  

DIP.  EDUARDO HERNÁNDEZ CHAVARRIA 
PRESIDENTE 

 
______________ 

 
____________ 

 
 ______________ 

 
DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE 
COSS 
SECRETARIO 
 
 

 
 

     _____________ 

 
 

____________ 

 
 

_____________ 

DIP. ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO 
VOCAL 

 
_____________ 

 
____________ 

 
_____________ 

 
DIP. JUAN BAEZ RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
 

______________ 
 
 
 
 

 
 

____________ 

 
 

 ______________ 
 
 
 

DIP. JUAN MARTIN REYNA GARCÍA 
VOCAL 
 
 
 

______________ ____________ _____________ 

DIP. PATRICIO EDGAR KING LÓPEZ 
VOCAL 
 
 
 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
_____________ 

DIP. JORGE OSVALDO VALDÉZ VARGAS 
VOCAL 
 
 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
_____________ 

Hoja de firmas de la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las Entidades Federativas y los municipios. 
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